
Ntim, 261
Uno y medio realiáíércúles 21 de^^brn ,de,ic7;

SUaCBICION PARTICUI^EË^àsléyès y ïasd38|>o${c{((Befi dd Co 
'Mémo sen obn^aïoilas 1'«^ Ïa ca||(nl 
^^ P«‘ovl»cla deMÍr ^ue >c líwííí 'f pr <,£_ 
f-InÍKícuic én ella y desde'rvairo dlí* 
**esiíM«^ para los detent |!DcH<.^ ír Ia 
^Isma ;>roT(nela. (i ey de 3’de Mevhu - 

. Are. de ««Sr..) ,

Núm. 525.

Administración económica 
de Ja provincia de 

Córdoba.

1
8.“

9/

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fu(rp. 16. 
Tresid.......................  33 . . . . , 4fi.
Saiftid, , . . . , ee . . . .. .. 90
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Ac publica iodos io^ dias escepio los Dofflindos:.

Las leyes, úrdenesy annnefes qrr t 
manden publicae en ios If ©f< ífi cA « C-^ 
clairs se ban de remlf Ir si ICrír | <)líii<«, 
respeeliyo, por cuyo cciidm-tc &« pases 
yúnA los editores de los ír ende imlrw 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril ¿e 

j lS3O, y 31 de Octubre de 98&4.)

-Relación de las industrias com
prendidas en el reglamento y fat- 
pifas de 20 de Mayo de 1873, á 
las que .por .gn índole esp íctal y 
manera de ejercerías deberá obfi- 
garsO al uso del ¿ello del ^Estado 
en .los correspeodientes libros 
diarios da su contubiiidadt
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Conciasion
f

Clase segunda.
Bazares ó establecimiantog 

de armas de fuego y blan
cas, nacionales ó exiran-r 
jeras, aunque algalias se 
tabriquen ó compongan 
00 el mismo local ó taller 
onide á la tienda.

Bazares 6 establecimientos 
de ropas hechas de tejidos 
finos, extranjeros ó del 
país, para señoras, hom? 
brea y niños, coa venta de 
dichos tejidos al por... me 
nor.

Voudedores de joyas, é sean 
eslablfcimientos de dia- 
Mantís, brillantes y otras 
piedras preciosas, sueltas 

déngasUdaa, y de efectos 
de oro y plata.

Vende lores ai por .menor 
do artículos do quiócalls 
fina ó gruesa, obras dç 
cristal, da bronce y otros 
metales, cómo espejos, 
arañas, lámparas, cande
labros y demás objeto» 
análogos de adornos, |

ti

Veodedores de coches y 
otros carruajes de lujo. ।

Vendedores de alfombras y ¡ 
de tejidos, telas ó fieltro 1 
que se emplean en su i 
confección, j
Clase tercera. í

Esiablecimiantos en que i 
se expeudea ropas hechas j 
de pago y otros tejidos 

■ fiaoí. extranjeros ó del ¡ 
país, sin venta de dichus » 
tejidos, i

Vendedores ai por mayor 
de papel blanco de todas 
clases y marcas para im
primir, embalar y escri
bir, eutendiéndose como 
tales los que los expen
dan por resmas.

Vendedores por mayor y 
menor da curtidos, aun

• CBaodo é la vez lo sean 
al por menor de otros ar
tículos propios para el 
calzado y obras de guar 
nicionero.

. 13., Vendedores de harinas por 
mayor y menor, ó al por

14.

t

f

L’

7.

8,

15.

16.

TARIFA SEGUNDA.

12.

mayor solamente.
Vendedores ai por mayor 

de vinos del paiií j eota- 
mente, induyéociosa en 
esta clase los cosecheros 
que establezcan almacén 
.para Ia venta en diferen-
te pueblo del de 
ducción.

Clase cuarta.
Vendedores al por 

ó at por mayor y

la pro

mayor, 
menor.

de aceite mineral y gas 
Mille.

13. Vendedoras' al por mayor 
de |)tomos^ cobras, zinc Ó 

. latón, eo galápagos, bar- 
ras, plaochae ó tubos..

19.

20.

21

Bancos, Sociedades y Gomr 
pañias de todas clases^ 

_ inclusas las de ferro-car
riles, las de seguros y 
las da miaas, ya sean na
cionales ó extranjeras, y 
las suouraales de las mia- 
mas.

Agentes de carabios y de 
Bolsa con Saoza.

Agentes y Corredores de 
cambio sin fianza, opora- 
ciones de Bolsa, fietamen- 
tos, seguros y da compra 
y venta de todo clase de 
mercancías.

Consignatarios de buques 
de vapor ó de buques de 
vela de. larga travesía en 
BUS expediciones, sin que 
almacenen ni vendan por 
su cuenta los géneros, 
frutos y efectos que se les 
consignen.

Consignatarios de buques 
de vela dedicados al co
mercio de cabotaje, sin 
que almacenen ni vendan 
por su cuenta los géne
ros, frutos y efectos que 
se les consignen.

Capitalistas que emplean 
sus fondos en hacer prés
tamos Sobre efectos pú
blicos, letras y pagarés, 
y en operaciones del Te* 
soro público.

Comerciantes, banqueros, 
cuyo ejercicio habitual es 
comprar, vend, r y des
contar por cuenta propia 
ó ajena letras, documen
tos do giro y valores coti
zables en la Bolsa.

Comerciautes que reciben

4

23,

50.

51.

52,

54.

65,

se.

57.

68.

ó remiten, compran, ven
den y exportan al por 
mayor, por su enenta ó 
en comisión, producto® 

del país y géneros extran
geros ó coloüiaies, aun
que á la vez sean consig
natarios de mercancías y 
de buques.

Prestamistas que prestan 
dinero con la garantía do 
valores del Estado, anol- 
dos personales, alhajas, 
prendas ú otros efectos.

Empresarios y constructo
res do buques de todos 
portee.

Almacenistas ó tratantes d® 
oombustibles mi ñera les, 
que los expendan da □□ 
quintal métrico arriba.

Almacenistas, tratantes é 
especuladores de carbón 
vegetal que expendan de 
un quintal métrico arriba.

Almacenistas para la ven’a 
de maderas de hito y da 
sierra para construcción, 
extranjeras, «oloniales ó 
del pais.

Almacenistas para la venta 
de maderas de sierra, ex
tranjeras, coloniales ó del 
pais, para Carpinteria de 
tailer y muebles de todas 
clases.

Almacenistas ó tratan tes de 
maderas extranjeras, co
loniales ó del pais eu for
ma de duelas ó en otra 
cualquiera con destino i 
la construcción de toneles, 
barriles etc.

Almacenistas ó tratantes de 
lana ó sedas en rama.

Almacenistas ó tratantes
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de pieles sin curlir, ex
tranjeras ó Je Ultramar.

65. Casas de comisión qne se 
ocapao en operaciones lla
madas de íránsilo, ó sea 
en recibir y expender gé
neros, frutos ó efectos por 
encargo ó cuenta agena.

66, Especuladores que se dedi
can, aun cuando solo sea 
en épocas determinadas . 
del año, úlacompra-venta 
de su cuenta ó en comisión 
de trigo, cebada y demás 
cereales, harina, aceite* 
vinos, aguardientes y li
cores,

80, Especuladores ó vendedo
res de azufre que no sean 
á la vez drogueros, y que 
expandan el azufre bruto 
6 en cualquiera de sug 
olases al por mayor y me
nor ó ai por mayor sola
mente.

83. Almacenes de efectos na- 
valei.

TARIFA TERCERA.

Se comprenden oon igual obli
gación las industries de esta tarifa 
que por sí solas ó en union con otras, 
cuando corresponden à una sola fá
brica, taller ó establecí miento, ea- 
tisfagan por cupo del Tesoro 300 ó 
más pesetas y se detallan á conti. 
n nación.

Indusiria lanera y estsmbrera, 
Núms.

1. Por cada sistoma de cardas 
cilindricas, compuesto de 
las llamadasernborradora, 
repasadora y mechera, ya 
se encuentren constíta- 
yendo dos, ya tros apara- 
ratos, estando movidos por 
agua ó vapor.

2. Por cada sistema do cirdas 
de las anteriormente ex
presadas cuando son mo
vidas por caballerías.

3. Máquinas de hilar movidsg 
por agua ó vapor,

4. Máquinas de hilar movidas 
por caballerías,

5. Las mismas máquinas movi
das á mano,

6, Telares comunes de lanzada, 
ra á mano ó volante, en 
que et tejan telas de más 
de 1'045 metros, ó sean 
cinco cuartas castellanas 
al ancho.

T. Telares á la Jacquard en que 
se tejan telas de las mis
mas dimensiones.

8. Telares comuoes en que se 
tejan telan cuya dimension 
sea menor de 1*045 me
tros, ó sean cinco cuartas 
castellanas,

9. Telares 4 la Jacquard en qoe 

las telas tejidas seas de 
las mismas dimensioocs 
que el anterior.

10. Telares meconicos movidos 
por agua ó vapor, en que 
se tejan telas cuyo ancho 
sea de mas de 1'45 me
tros, ó sean cinco cuartas 
castellanas.

11. Telares mecánicos con motor 
de sangre para tejer teiaa 
cuya dimension sea la ex
presada en el número an
terior.

12. Telares mecánicos para tejer 
teles cuyo ancho sea me
nor de 1'45 metros, movi
dos por agua ó vapor.

13. Telares mecáoicos para tejer 
telas de iguales dimensio
nes que el anterior, con 
motor de sangre.

14. Batanes movidos por agua ó 
vapor.

15. Batanes con motor de san
gro.

16. Perchas ó máquinas deatina- 
das á levantar el pelo de 
los tejidos de tana pora el 
trabajo de las tuodous.

17. Las mismas perchas movidas 
por oaballeriaa.

18, Dichas perchas movidae á 
mano.!

19. Tundosasó máquinas de tun
dir do las llamadas toogi- 
tudiuaies, movidas por 
agua ó vapor,

20. Las mismas máquinas movi
das por oabaiJerías,

21. Dichas máquinas,siendo mo
vidas á mano.

22. Tundosas á máquinas de 
tundír de las llamadas 
trasversales, movidas por 
agua ó vapor.

23. Las mismas máquinat movi
das por oaballeriaB.

24. Dichas máquinas movidas á 
mano.

25, Máquinas ó aparatos para 
prensar, estirar, aderezar 
ó lustrar los tejidos de ta
na ó estambre, siena ore 
que estén anejos á una 
fábrica de los mismos te» 
jidos y para uso propio.

26. Las mismas máquinas, sien
do movidas por caballe
rías.

27. Dichas máqumas, siendo 
movidas á mano.

28. Máquinas ó aparatos para 
prensar, estirar, aderezar 
ó lastrar tejidos de lana ó 
estambre anejas á una fá
brica de los mismos teji
dos para servicio público.

29, Las mismas máquinaa ó 
aparatos movidos por ca- 
ballerias.

30, Dichas máquinas ó aparatos 
movidos á mano,

31, Mlqoinas ó sparaU» desti

nados á desftlaohar los 
trapos de lana pars la ob
tención do esta primera 
materia.

32. Las mismas máquinas, 
siendo movidas por caba
llerías.

33. Dichas máquinas movidas a 
mano.

Industria cañamera y lioera.
34. (lardas movidas por agua 

ó vapor.
35. Cardas movidas por oaba- 

llerias.
36. Máquinas de hilar movidas 

por agua ó vapor.
37, Máquinas de hilar movidas 

por caballerías.
38, Telares comunes de lanza

dera á mano d volante en 
que se tejan lienzos finos, 
entreflaos y adamascados, 
sea cualquiera su ancho,

39. Telares á la Jacquard para 
los miamos tejidos.

40. Telares mecánicos movidos 
por agua d vapor para 
tejer toda clase de telas.

41, Lus mismos telares movidos 
por cabaUerias.

42. Telares comunes ea qne se 
tejen lienzos erdisarios,

43. Telares comunes en que se 
tejen margas, costales, 
sacos de embalar y otros 
tejidos semejantes.

44, Bataues de mazos.
45. M/quiuas d aparatos para 

prensar, estirar, aderezar 
d lastrar tos tejidos d hi
lados de lino, cáñamo d 
yute, siempre qne estén 
anejoi á una fábrioa de 

los misinos tejidos y psra 
uso propio.

46, Las mismas máquinas ó apa
ratos movidos por caballe
rías,

47. Dichas máquinas d aparatos 
movidos á mano.

48, Máquinas ó aparatos para 
prensar, estirar, aderezar 
ó lustrar los tejidos Ó hi
lados de lino, cáñamo d 
yute, siempre qne estén 
anejos á una fábrica de 
los mismos tejidos pare el 
ser vicio público.

49. Las mismas máquinas d apa
ratos mo vidua por caba
llerías.

50. Dichas máquinas d aparatos 
movidos á mano,

lodustría algodonera.
51, Cardas movidas por agua d 

vapor.
52. Gardas movidas por caballe

rías.
53, Máquinas de hilar y torcer 

á dos ó más cabos, siendo 
su motor agua d vapor.

54, Las mismas máquinas movi
das por caballorús.

35. Dichas máquinas movidas á 
mano.

56. Telares comunes de lanza
dora á mano ó volante en 
que se tejan telas de cual* 
quier ancho.

57. Los mismos telares á la 
Jacquard.

58, Te ares mecánicos movidos 
por agua ó vapor para te
las de cualquier ancho.

59. Los mismos telares movidos 
por caballerías.

60. Perchas ó aparatos destina
dos á levantar el pelo á 
los tejidos de algodón d 
mezclas, siendo movidos 
por agua d vapor.

61. Los miamos aparatos movi
dos por caballerías.

62. Diohos aparatos movidos á 
mano.

63. Tundosas ó máquinas de 
tundir, cualquiera quesea 
su clase, movidas por ague 
ó vapor.

64. Las mismas máquinas mo
vidas por caballerías-

65. Dichas máquinas movidas 4 
mano.

56. Máquinas ó aparatos para 
prensar, estirar, aderezar 
ó lustrar tejidos ó hilados 
de algodón ó con mezcla, 
movidas por agua Ó va* 
por.

67, Las mismas máquinas ó aps" 
ralos movidos por cats' 
Herías.

88. Dichas máquinas ó aparatos 
movidos á mano.

69, Máquinas d aparatos par* 
prensar, estirar, aderezar 
d lustrar tejidos ó hilados 
de algodón para servicio 
público con motor de ago* 
ó vapor,

70. Las mismas mAquioasó ap»' 
ralos movidos por cabs' 
Herías.

71. Dichas máquinas ó aparatos 
movidos á mane.

Indostría sedera.
72, Máquinas pera hitar sed** 

oon motor de agua d v*' 
por.

73, Las mismas máquinas d*^' 
vidas por caballerías.

74. Dichas máquinas movidas 4 
mano,

75. Uáquinas ó tornos de torce'' 
dos d más cabos, siendo' 
el motor agua ó vapor.

76, Las mismas máquiua» d tor' 
nos movidos por caballo" 
lías.

77. Dichas máquinas d torn'’* 
movidos á mano,

78. Máquinas oon oardas para ^ 
aprovechamiento del do*' 
perdicio de la hilidara*

79. Telares comunes en quo ^ 
teje tela lisa, sea 00*1'' 

quiera su ancho.
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80. lyiA mismos para talas la- ’ á mano, que tejan ménos de piala en los mismos « bronce, convirtiéndoloee
bradas ó afelpadas de cual de 10 piezas á la vez férraioos que el anterior. 1 piezas ú Órganos para má
quier ancho. lOi Los mismos telares movidos „ 129 Ca’da sistema de Parttinsoo quinas ú otros objetos de

81, Telaras à la Jacquard para por cualquiera otra fuer para la concentración de cerrajería.
damasco y otras telas la za. plomos argentíferos. 151 Talleres de eonstruccion
bradas ó de dibujo. 105 Telares circulares movidos 130 Hornos de capolar plomos de máquinas, aun cuan

82. Telaras mecánicos movides á mano, destinados á telas argentíferos concentrados do no con tengan afgano
po-ngni ó vapor en que de punto, por el sistema Parttin- de los talleres parciales
se tejau telas lisas de cual 106 Los mismos telares movidog sou, siempre que estén que abraza esta industria
quier ancho. por vapor ó cualquiera anejos á las fábricas en movido por agua ó vapor.

83. Los mismos telares movi otra fuerza. qne se emplean dichos 155 Los mismos talleres movi
dos por caballerías. 107 Telares cuadradados en que sistemas. dos por caballerías.

84. Dichos telares para telas ! ee tejeu medias, gorros, 131 Hornos de copelar plomos 156 Dichos talleres sin motor de
labradas ó afelpadas, mo* camisetas, pantalones ú argentíferos, vapor ni caballerías.
vidas por agua Ó vapor. 1 otros objetos de punto, ya 132 Hornos de manga de rever 157 Talleres donde se constru

85 Los oiistBOS telares, siendo ! sean de seda, algodón, ii- bero y de copelar para el yen básculas, pesas y me
muvidos por caballerías. ¡ no, estambre ó lana. beneficio del cobre. didas del sistema métrico.

86 Telares mecánicos movidos 108 Telares comunes en que se 133 Los miamos para el benefi 159 Talleres de forja donde se
por aguo ó vapor en que *^®j®j0rgii, frisa, sayal ó cio del zinc. afina, forja ó estira el
por medio de máquina á paño burdo sin teñir. 131 Los mismos para el benefi hierro con martinetas y
la Jacquard se tejen te 109 Los mismos telares cuando cio del estaño. cilindro, conviriiéodola
las labradas ó deotros di- ! son movidos por agua ó 435 Hornos de manga de gran en barras, llantas, tochos.
bojoa. { vapor. tiro, do reverbero y jfino, chapas, flejes, aros y

87 Los mismos telares movidos 1 110 Dichos teleres movidos por empleados en el beneficio otras piezas semejantes.
por caballerías* | cabaUerias, del plomo. 160 Talleras en que se constru-

88 l'elarea mecánicos movidos j 111 Telares destinados á tejer 136 Patios de amalgamación (sis yan camas, cunas, floreros.
por agua ó vapor en que ’ lelas de cáñamo y algodón tema americano). rinconeras y otros objetos
se tejan tules lisos Ó la j para alpargatas. 137 Trenes de amalgamación en semejantes de hierro ó
brados ú otros tejidos se f 113 Telares para tejer pecheras toneles (sistema sajun}. acaro bruñido, maqueados
mejantes, sea cualquiera i paru Camisas. Fábricas de hierro y acaro, y ta ó con barniz.
su ancho. 1 Tintes y blanqueos. lleres de coneiruccion de máquinas 161 Talleres en que se constru

89 Los mismos telares movidos ’ H7 Fábricas de pintados ó es- y cerrajería. yan camas ordinarias de

so
por cahaUeriss.

Loa mismos telares moridos 
á mano.

I 118

Tejidos de mezcla en que entrao 
hilos de seda, lino, lana ó algodón.

119

91

93

93

94

95

96

Talares uieeíaieoa movidos 
por agua ó vapor con má
quina á la Jacquard,

Lo: mismos telares movidos 
per caballerías.

Telares mecénicos movidos 
por agua ó vapor sin má
quina ó la Jacquard.

Los mismos telares movidos 
por caballerías.

Telares con máquina á la 
Jacquard movidas á ma
no.

Telares Cotnuaos de lanaade - 
ra A mano ó vo'ante.

120

142

123

124

Otras fábricas da tejidos no expre-

97

98

99

100

101

102

103

sados acteriormente.
Fábricas de hilados de es

parto.
Fábricas de tejidos de es

parto.
Telares de cintería, galone* 

ría, listoneria, cordoues, 
fieccs, franjas y otras cin
tas semejantes, sea cual
quiera la materia que se 
emplee en el as, y siendo 
movidos á mano.

Los mismos telares movidos 
por cualquiera otra fuerza.

Telares de cintería movidos 
á mano, que tejen á la 
vez desde 10 á 20 piezas.

Los mismos telares moi idos 
por Cualquiera otra fuer- 
za.

Telares de cintería movidos 

135

126

138

lampados.
Fábricas de pintados ó es

139

íarapados á la Perrot, 
Las mismas fábricas de pin

tar con molde á la mano. 
Prados y establecimientos 

para el blanqueo de hi
lados y tejidos.

Prados y eatablecimientos 
dt ebullición y prepara
ción de los tejidos para el 
pintado ó es lampado.

Los mismus estableoimien- 
tos cuando dependen de 
ana sota fábrica y perte
necen al duefio de ellas.

140

141

143

Fábricas de blandas y tules.
Fabrioautes de blondas que 

emplean operarías dise
minadas en pueblos dis
tintos de los que tienen 
su establecimiento para 
las últimas operaciones y 
la venta.

Dichos fabricantes si ae li
mitan todas las operacio 
oes a¡ ponto ó pueblo en 
que tienen el estableei- 
i iento de venta.

Telares para la fabricación 
de tul, bien sean movi
dos por agua ó vapor.

145

146

147

Fábricas de fundición de minera
les, con exclusioa del hierro.
127 Cada sistema de Agustia

empleado en la obtención 
de la plata, comprendien
do desde los hornos da 
calcinación y eloruracion 
hasta el afino definitivo 
del metal precioso.

Cada sistema de Zisrvogel 
empleado en extracción

148

149

150

161

163

153

Fábricas en que se bate ó 
estira el cobre, acero ú 
otro metal.

Fábricas en que se eonstru- 
jau quiuqués, lámparas, 
atañas y otros objetos de 
latón, cinc ó bronce, y 
ES fundan además otros 
objetos de lujo.

Fábricas en que .se cens 
truyan qainqués y otros 
objetos de lampistería, de 
cinc ó latón.

Fábrica en que se futida ó 
estire el plomo en plan
chas, tubos ó en cualquier 
otra forma.

Forjas á la catalana para la 
obteacion directa del hier
ro.

Funderías no anejas á ta
lleres de constrncoion de 
máquinas ni de ninguna 
otra clase en queso amo! - 
da el hierro de segunda 
fusion en piezas para má
quinas y otros objetos.

Hornos de afinar para oble - 
ner el hierro forjado.

Hornos altos para obtener el 
hierro.

Hornos de cementación pa
ra la obtención del acero.

' Hornos de forja para igual 
objeto.

Hornos de Pudlar con igual 
objeto,

: Hornos para la obtención del 
hierro en esponjas,

: Talleres de ajuste en donde 
se cepilla, taladra, tornea 
y paUmeota el hierro ó

165

171

184

185

186

304
205
206
207

308

209

hierro, cunas, floreros, 
rinconeras y otros objetos 
semejantes, pintados so- 
iamente.

162 Talleres en que se constru
yen tornillos, candados, 
arcas de hierro, muelles, 
cerraduras, gomes y otras 
piezas menoree.

Fábricas de productos químicos.
Fábricas de ácido sulfúrico 

con una ó varias cáma
ras.

Fábricas de artículos de per
fumería, como jabones, 
cosméticoa, aguas de olor 
y demás confecciones pa
ra uso de tocador.

Fábricas de fósforos de oe- 
rilla.

Fábricas de gas para el 
alambrado público d par
ticular.

Fábricas de graocina.
Fabricación de pólvora, 

302 Fábricas de mezclas espío- 
sivas hechas con nitratos, 
azufre y una materia car
bonosa, 

203 Graneadoras mecánicos.
Prensas para empastes. 
Tahona para empastes.
Tonel de Champy.
Toneles de pavón para em

pastes.
Tonel ó tahona do tritu

ración de ingredientes 
roezclas binarias y tercia
rias.

Fábricas de curtidos.
Fábricas en donde se car

tea pieles de ganado va-
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CUDO, càballar y otros se- ¿
mejantes, •

210. Fábricas en donde se curten 
pieles de ganado cabrio, 
lanar y otras parecidas,

2H. Fábricas en donde se curten 
pieles d adoban pieles de 
cabrito y otras parecidas.

Fabricación de porcelana, loza, 
eristal, vidrio, vasijería y otras 

218.
219.

221.

221.

clases.
Fábricas de azulejos.
Fábricas de cristal ó vidrio 

blanco, plano 6 imeco, 
amoldado ó tallado.

Fábricas de loza fina, blan
ca ó pintada.

Fábricas de porcelana y to
za fina, blanca 6 pintada.

Fábricas dejaban y cola.
231. Fábricas de jabón duro ó 

blando.
232. Fábricas da jabón en frió.
Fabricación de vinos, vinagre, 

234.

235.

237.

238.
242.

243
214.

245,

246.

agoardiente y licores.
Fábricas de agoardiénte de 

caña, esfóti ó no anejas á 
las de obteccion ó refino 
de azúcar.

Fábricas de agnardiente de 
destitacioa cootíaua ó de 
concentración.

Fábricas da bebidas gaseo
sas,

Fábrioas de oeryezas.
Fábricas en donde se confec- 

cionan ó embocan vinos 
üei palaimitaadó àIo8;ei- 
íraojeros, ó dándoles con
diciones para el traspor te.

Fabricación de papel.
Fábricas de cartones.
Fábrioas de papel coman, 

blanco ó de color, para 
em balar.

Fábricas de papel continuo 
basta nn metro de aecho. 

Las mismas desde un metro 
en adelante.

t

247, Fábricas de papel de estraza 
24«.

249.
250.

2SI.

Otras

256.

257.

266.
269.
270.

271.

Fábricas de papel florete, 
medio florete ó fino, pira 
escribir é imprimir.

Fábrioas de papel de fumar.
Fábricas de pastas para pa

pel, sin fabricación de es
te articulo.

Fábricas en que se estampa 
papel para adornar babi- ■ 
taciones. j

fábricas, arteLctos y cons- j 
trucciones.

Constmetores de cochas y 
otros carruajes de lujo.

Constructoras de pianos, ár
ganos, armoniums y de
más instramentos músi
cos de aire ó de cuerdas.

Fábrioas de abanicos.
Fábricas de armas.
Fábricas de aserrar made

ras.
Fábrícasó ingenios de azú- ’ 

car de caca, eos molino 

í

de tres cilindros honzou- 
tales mayores de 1'60 me. 
tros de longitud, con va
por para el movimiento y 
calefacción,

273, Las mismas fábricas ó in- 
geoios, con cilindros has
ta 1'60 metros de longí- 
lud, movidos igualmente 
por agua ó vapor.

273, Las mismas con cilindros 

274.

27S.

276.

277.

verticales, movidas por 
agua ó vapor ó por ca
ballerías.

Fábricas de azúcar de me
nor importancia, con un 
solo cilindro movido por 
agua ó vapor, llam.adas 
comúnmente trapiche* 
molinete ó boliche.

Las mismas fábricas cuando 
el molino sea movido por 
caballerías,

Fábricas en que se refloa el 
azúcar.

Fábricas da boatos ó algo
dón preparado para acol
chado.

ÎS1. Fábricas de bujías esteáricas 

282.

285.
586.

287.

288.

293,

294.

299, 
300. 
301.

302.

y de cora vegetal.
Fábricas de bujías de esper

ma y parafina.
Fábricas de cok.
Fábricas de colchas entrete

ladas de algodón.
Fábricas de conservas ali

menticias de carne y pes
cados.

Fábricas de conservas de 
frutas y hortalizas.

Fábricas de estampados de 
pacas y tartanes.

Fábricas de estufas, chime
neas, cocinas económicas 
y demás da est i clase.

Fábricas de hilados de goma.
Fábricas de hielo artificial.
Fábricas de hales y ence

rados.
Fábricas para estampar di

chos hules.
304.

306

307.
308.

315.

316,

317.

Fábrioas de mantecas de va
cas.

Fábricas de mosáicos mine 
ral ó vegetal.

Fábricas de naipes.
Fábricas de pastas para so

pa y sémola.
Fábricas de salazón de man

tecas de vacas.
Fábricas de serrar m irmolos 

coa motor de agua ó va
por.

Fábricas de la misma clase 
movidas por cabalieríaj.

318 Fábricas de sombraros de pal
mo ó paja Ana.

329. Talleres donde se coostra- 
yen toneles, barricas y 
demás pipería para em
barque ó para el trasporte 
de vines, harinas, aceiten 
ó cualquiera otro ártica-- 
lo, ys «ea do no punto á

. otro de la Nación, ya pa
ra el extranjero ó Ultra
mar.

Fabricación de harinas,
333. Fábricas que alternativa- 

mente y á temporadas
1 muelen granes, ciernen y 

clasifican las harinas con 
motor de agua ó vapor.

334 Fábricas que con motor de 
agua muelen granos, cier
nen y clasifican las ha
rinas.

337. Fábricas que con motor de 
vapor muelen granos, pe
ro qae no ciernen ni cla
sifican las harinas.

Fabricación de chocolate, 
346, Fábricas de chocolates mo

vidas mecá nicamente.
Tarifa cuarta.

Se exceptúan todas las profesio
nes. artes y oficios contenidos en la 
tarifa 4/

Tarifa quinta.
Quedan exceptuadas todas las 

industrias comprendidas en la tari
fa 5.‘ ó de patentes.

Madrid 20 de Febrero de 1875.
-^José Rivero,

S. M, se ha servido aprobar la 
presente relación.

Madrid 26 de Marzo de 4875,— 
Salaverría.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento de los iotere 
sados á quienes corresponda.

Córdoba 17 de Abril de 1875, 
—Carlos Lopez de Longoria.

iimuiSB
Núm. 503.

Alcaldía constitucional da 
Guijo,

Don Juan Delgado Garcia, Alcaice 
constitucional de esta villa de 
Ooijo.
Hago saber: que estando acorda

do por la corporación de mi presi
dencia se dó principio á los (traba
jos del amiliaramieoto de la rique
za de inmuebles, cultivo y ganado*

Á los maestros.

ria de este pueblo, que ha de servir 1 Estados nicnsuaics dC 
de tasepyael repartimiento dele las cantidades que Se Ie8 
zimo año económico de 1875 à 76 \ ^^^ Salislecbo por pn— 
y siendo indispensable la presenta- 1 Hieras obUgacioDes de la 
cion oportuna de la» relaciones ja- 1 eUSeilÜIlZa, y de luS OUC 
radas por los vecinos, colonos, ha- 1 ge les adeudau. Se ha' 
condados forasteros y ganaderos de | 11«« *4« , i 
este termino manteipfi, se anuncia ®? «^ «lés
ai público para que dentro de doce 1 P®ChO deia Diario de Cór 
dias presenten meacionadas rete- 1 doba » Caite dc Saü FcV
ciones en la Secretaría de este 1 Dando, 3i,
Ayuntamieoio, detallando en las 1
mismas la cabida de la finca ó fió- 1--------------------------------
casque posean, sitio donde se ha- Imprenta, libr ría y litografía de
Hao eoclavadas y el número de «- 1 DURÍO ÜE C0HDQ3A,

betas de ganado que tengan de ca- 
Í da oláso, 'Èdvirtiendo que los que 
’ no las presentaren en el lérmino ci

tado incurrirán en la responsabili
dad que marca el decreto de 23 de 
Mayo de mil ochocientos cuarenta 
y cinco, y no serán oídas eue re
clamaciones por justas que seao, 
parándoles el perjaieio que diere 
lagar su morosidad.

Guijo 9 de Abril de 187S.=: 
Juan Delgado,—Manuel Moreno, 
Secretario,

A.\GK€l S.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco leales

KET8AT0S. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de lo
dos (amaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
E slablecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
nümero 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.
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